
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 075- 2023 - GG - UPSJB 

 

 

Lima, 20 de noviembre de 2023 

 

VISTOS: 

 

La comunicación electrónica de fecha 20 de noviembre de 2023, sobre el pedido de 

descuento en la Tasa de Grado Académico de Maestro formulado por la Doctora Sofía 

Nelly Romero Coz, Directora de la Escuela de Posgrado, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, 

concordante con el artículo 8º de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, reconoce la 

autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, concordante con el literal a) del artículo 3° del 

Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada; 

 

2. Que, asimismo el artículo 6° de la Ley Universitaria prevé como uno de los fines 

de la universidad el proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para 

promover su cambio y desarrollo;  

 

3. Que, la Universidad Privada San Juan Bautista SAC busca fomentar la 

especialización profesional de nuestra comunidad, y en ese contexto, ha 

contemplado otorgar el descuento del 50% en la Tasa de Grado Académico de 

Maestro;  

 

4. Que, el numeral 16) del artículo 58° del Estatuto Social de la Universidad Privada 

San Juan Bautista SAC, faculta a la Gerente General a aprobar con conocimiento 

del Rector, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo requieran, la 

concesión u otorgamiento de descuentos, incentivos, beneficios educativos, entre 

otros en la UPSJB SAC con cargo a informarlo al Consejo Universitario y derivarlo 

a la Junta General de Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no 

ratificación; 

 

5. Que, estando a lo considerado y en ejercicio de sus atribuciones;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el 50% de descuento en la Tasa de Grado 

Académico de Maestro a los egresados de los Programas de Estudios de Maestría 

de la Escuela de Posgrado, con vigencia desde el 21 de noviembre hasta el 29 de 

diciembre de 2023. 

 



 

 

 

 

 

CONTINUACIÓN DE RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 075- 2023 - GG - UPSJB 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Elevar la presente Resolución a la Junta General de 

Accionistas para su pronunciamiento de ratificación o no ratificación, y hacer de 

conocimiento del Consejo Universitario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Hacer de conocimiento la presente Resolución a la Escuela 

de Posgrado, Dirección de Finanzas y Contabilidad, así como a las demás áreas de la 

Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, para los fines 

consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

______________________________________ 

Mag. Edgar Elvis Mendoza Castañeda 

Gerente General de la  

Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 

 

 


